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Notario Santiago Ivan Torrealba Acevedo

El notario que suscribe, certifica que el presente documento electrónico es

copia fiel e íntegra de ESCRITURA PUBLICA  otorgado el 21 de Enero de

2020  reproducido en las siguientes páginas.

Repertorio  Nº: 1932 - 2020.-

Santiago, 28 de Enero de 2020.-

Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de

2002), conforme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la

Excma. Corte Suprema.-

Certificado Nº 123456834694.- Verifique validez en www.fojas.cl.- 

CUR Nº: F108-123456834694.- 

Nº Certificado: 123456834694.- 
www.fojas.cl
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El Conservador de Bienes Raíces y Comercio que suscribe, certifica que no hay

constancia al margen de la inscripción social de fojas 8063 número 6026 del

Registro de Comercio de Santiago del año 2011 correspondiente a la sociedad

"PJ Chile SpA", que el o los accionistas de ella, o la respectiva Junta de

Accionistas, hayan acordado su disolución anticipada al 12 de mayo de 2020.

Santiago, 13 de mayo de 2020.

Certificado
Registro de Comercio de Santiago

Carátula: 16303613

Morandé 440
Santiago

Teléfono:
2 2390 0800

www.conservador.cl
info@conservador.cl

PF

Cód. de verificación: cvn-f8c5fd-0

Documento incorpora firma electrónica avanzada conforme a Ley N°19.799.
La vigencia de la firma electrónica en el documento, al igual que la integridad
y autenticidad del mismo, deben ser verificados en www.conservador.cl,
donde estará disponible por 90 días contados desde la fecha de su emisión.
Documento impreso es sólo una copia del documento original.

www.conservador.cl



El Conservador de Comercio que suscribe certifica que la inscripción adjunta,

correspondiente a la sociedad "PJ Chile SpA", y que rola a fojas 8063 número

6026 del Registro de Comercio de Santiago del año 2011, está conforme con su

original.

Asimismo, certifica que al margen de la citada inscripción no hay nota o

subinscripción que de cuenta que los socios o accionistas, según sea el caso, le

hayan puesto término a la sociedad al 12 de mayo de 2020.

Finalmente, certifica que la inscripción referida no tiene más subinscripciones o

notas marginales que aquellas indicadas en el documento.

Los derechos registrales correspondientes a esta copia ascienden a la suma de

$4.600.-

Santiago, 13 de mayo de 2020.

Copia de Inscripción
Registro de Comercio de Santiago

PJ Chile SpA

Caratula: 16304877

Morandé 440
Santiago

Teléfono:
2 2390 0800

www.conservador.cl
info@conservador.cl

Código de verificación: f8caed-0

Documento incorpora firma electrónica avanzada conforme a Ley N°19.799.
La vigencia de la firma electrónica en el documento, al igual que la integridad
y autenticidad del mismo, deben ser verificados en www.conservador.cl,
donde estará disponible por 90 días contados desde la fecha de su emisión.
Documento impreso es sólo una copia del documento original.

www.conservador.cl



TB/VV 

*Nº6026 

CONSTITUCIÓN 

DRAKE 

ENTERPRISES 

CHILE SPA 

C: 5161747 

*ID: 1230043 

*FR: 70893 

 

Santiago, ocho de Febrero del año dos mil once.- 

A requerimiento de Honorato, Russi Y Cia. Ltda. 

procedo a inscribir lo siguiente: 

MARIA JOSE HUERTA VALENZUELA, Notario Suplente 

del Titular de la 33ª Notaria Santiago, Iván 

Torrealba Acevedo, Huérfanos 979 oficina 501, 

certifica: por escritura pública de fecha 27 de 

enero de 2011, anotada en Repertorio N° 1.097-

11, otorgada ante Titular Iván Torrealba 

Acevedo, Jose Luis Honorato San Román y José 

Miguel Sanhueza Campos, constituyeron una 

Sociedad por Acciones de cuyo estatuto 

extracto: Nombre: "Drake Enterprises Chile 

SpA". Objeto: a) efectuar, tanto en Chile como 

en el extranjero, toda clase de inversiones 

mobiliarias, especialmente en acciones, bonos, 

debentures, créditos, derechos, efectos de 

comercio, pudiendo al efecto comprar, vender o 

conservar tales inversiones; tomar interés como 

socio en empresas o sociedades de cualquier 

naturaleza, crear, constituir, financiar, 

promover y administrar por cuenta propia o de 

terceros, cualesquier clase de negocios, 

empresas o sociedades; percibir e invertir los 

frutos de las inversiones; b) la inversión, 

adquisición, enajenación, arrendamiento, 

administración y explotación de toda clase de 

bienes inmuebles, con o sin instalaciones, y la 

realización de actividades inmobiliarias, por 

cuenta propia o ajena, y la prestación de 

Fojas  8063 
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servicios y asesorías a terceros especialmente 

en relación con actividades inmobiliarias o 

anexas a la misma y c) realizar cualesquiera 

otras actividades conexas o conducentes a los 

objetivos señalados u otros negocios que digan 

relación con el giro de la sociedad. Capital: 

$1.000.000.- dividido en 1.000.000 de acciones, 

única serie, nominativas, sin valor nominal, 

íntegramente suscrito y de los cuales un peso, 

equivalente a una acción se encuentra pagado. 

El resto del capital será pagado dentro del 

plazo de tres años a contar del 27 de enero de 

2011. Demás estipulaciones constan en escritura 

extractada. Santiago, 03 de Febrero 2011.- Hay 

firma ilegible.- El extracto materia de la 

presente inscripción, queda agregado al final 

del bimestre de Comercio en curso. 
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Modificación Por escritura pública de fecha 18 de

junio de 2012, otorgada en la Notaría de Iván

Torrealba Acevedo, cuyo extracto se inscribió a fojas

42307 N° 29673 del año 2012,  se modificaron los

estatutos de la sociedad del centro, según lo

indicado en la inscripción.Santiago, 22 de junio de

2012 Luis Maldonado C. 

 

Designación Por escritura pública de fecha  18 de

junio de 2012, otorgada en la notaría de  Iván

Torrealba Acevedo, inscrita a fojas 43458 N° 30434

del año 2012 el Directorio de la sociedad del centro

designó como  Gerente General a  don Antonio Larraín

Echeverría.Santiago, 27 de junio de 2012 Luis

Maldonado C. 

 

Poder Por escritura de fecha  18 de junio de 2012,

otorgada en la Notaría de  Iván Torrealba Acevedo,

inscrita a fojas 43458 N° 30434 del año 2012 se

confirió poder  a don Antonio Larraín Echeverría y

otros, quien(es) actuará(n) con las facultades y en

los términos que señala la escritura.Santiago, 27 de

junio de 2012 Luis Maldonado C. 

 

Designación Por escritura pública de fecha  15 de

enero de 2014, otorgada en la notaría de  Iván

Torrealba Acevedo, inscrita a fojas 71509 N° 43556

del año 2014 el Directorio de la sociedad del centro

designó como  nuevo Gerente General a  don Jaime Juan

Besa Bandeira. Santiago, 24 de septiembre de 2014

Continuación de Notas Marginales
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Luis Maldonado C. 

 

Poder Por escritura de fecha  15 de enero de 2014,

otorgada en la Notaría de  Iván Torrealba Acevedo,

inscrita a fojas 71509 N° 43556 del año 2014 se

confirió poder  a don Jaime Juan Besa Bandeira y

otros, quien(es) actuará(n) con las facultades y en

los términos que señala la escritura. Santiago, 24 de

septiembre de 2014 Luis Maldonado C. 

 

Poder Por escritura pública de fecha  12 de

septiembre de 2014, otorgada en la Notaría de  María

Soledad Santos Muñoz, inscrita a fojas 89054 Nº 54273

del año 2014,  la junta de accionistas de la del

centro designó los directores y le otorgó las

atribuciones a los señores Nicolás Ibañez Scott,

Nicolás Ibáñez Varela, Ricardo Mendoza Vivanco y

Silvio Rostagno Hayes. Santiago, 25 de noviembre de

2014 Luis Maldonado C. 

 

Modificación Por escritura pública de fecha 12 de

febrero de 2015, otorgada en la Notaría de María

Soledad Santos Muñoz, cuyo extracto se inscribió a

fojas 19291 N° 11592 del año 2015,  se modificaron

los estatutos de la sociedad del centro. Se aumentó

el capital a la suma de $17.071.000.000 dividido en

1.000.000 acciones. Santiago, 9 de marzo de 2015 Luis

Maldonado C. 

 

Continuación de Notas Marginales
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Modificación Por escritura pública de fecha 5 de

marzo de 2015, otorgada en la Notaría de María

Soledad Santos Muñoz, cuyo extracto se inscribió a

fojas 24383 N° 14499 del año 2015,  se modificaron

los estatutos de la sociedad del centro producto de

la división de la sociedad y se disminuyó el capital

a la suma de $11.508.716.447 dividido en 1.000.000

acciones. Se cambió la razón social, la que será PJ

CHILE SpA. Santiago, 30 de marzo de 2015. Luis

Maldonado C. 

 

Saneamiento Por escritura pública de fecha 6 de abril

de 2015, otorgada en la Notaría de María Soledad

Santos Muñoz, cuyo extracto se inscribió a fojas

26361 N° 15666 del año 2015, se saneó la inscripción

de fojas 24383, número 14499 del año 2015, según lo

indicado en el señalado extracto. Santiago, 8 de

abril de 2015. Luis Maldonado C. 

 

Modificación Por escritura pública de fecha 26 de

noviembre de 2015, otorgada en la Notaría de Iván

Torrealba Acevedo, cuyo extracto se inscribió a fojas

91556 N° 53396 del año 2015,  se modificaron los

estatutos de la sociedad del centro, según lo

indicado en la inscripción. Santiago, 2 de diciembre

de 2015. Luis Maldonado C. 

 

Modificación Por escritura pública de fecha 26 de

enero de 2017, otorgada en la Notaría de Iván

Torrealba Acevedo, cuyo extracto se inscribió a fojas

Continuación de Notas Marginales
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17078 N° 9527 del año 2017,  se modificaron los

estatutos de la sociedad del centro, según lo

indicado en la inscripción. Santiago, 17 de febrero

de 2017. Francisco Barriga. 

 

Modificación Por escritura pública de fecha 27 de

abril de 2020, otorgada en la Notaría de Iván

Torrealba Acevedo, cuyo extracto se inscribió a fojas

27630 N° 13932 del año 2020,  se modificaron los

estatutos de la sociedad del centro, según lo

indicado en la inscripción. Santiago, 6 de mayo de

2020. Luis Maldonado C. 

Continuación de Notas Marginales

Documento incorpora Firma
Electronica Avanzada
Código de Verificación: f8caed-0 pagina 7 de 7







1 . Diagnostico Unidades Exteriores Papa John’s Apoquindo  

Esteban Dell’orto 6359, Dpto 36

AV. APOQUINDO

PAPA JOHN´S

EDIFICIO

1

2

3

4

5



1 . Medidas Ejecutadas / Programadas

ANTES

1. Equipo N° 1: Se retira Unidad Invertec 60.000 

BTU ubicada frente al departamento desde donde 
se realizó la medición de ruido.

2. Equipo N°3: Se insonorizará unidad 
condensadora de cámara MT (media temperatura)

3. Equipo N°4: Se girará 90 grados

DESPUES



1 . Diagnostico Unidades Exteriores Papa John’s Apoquindo  

Esteban Dell’orto 6359, Dpto 36

AV. APOQUINDO

PAPA JOHN´S

EDIFICIO
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3

4

5



2 . Medidas Ejecutadas

ANTES

Equipo N° 1: Se retira Unidad Invertec 60.000 BTU 

ubicada frente al departamento desde donde se 
realizó la medición de ruido.

DESPUES



2 . Medidas Ejecutadas

ANTES

Equipo N°3: Se insonoriza unidad condensadora de cámara MT (media temperatura) con instalación de paneles acústicos ACUS TK50 para encierro.
Panel aislante absorbente Acero pre pintado. Relleno absorbente incombustible alta densidad de espesor 50 mm y densidad 100 kg/m3 cubierto 
con velo negro.
Dimensiones de encierro: 1300 x 1100 mm x 800 altura

DESPUES
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PRESUPUESTO 

CONTROL ACUSTICO 

PAPA JHON´S LOCAL APOQUINDO 6471 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Preparado para: 

Felipe Incriste D.   | PJ Chile SPA. 

Subgerente Desarrollo Inmobiliario 

 
 

 

Santiago, 18 de marzo de 2020 

 

 

CÓDIGO:PRTO ACUS PPJ APOQ 18032020 REVISIÓN: RevA-VRN TIPO: PRE-SOL 
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1.- COSTOS y PLAZOS. 
 

▪ Diseño, construcción, suministro, instalación, supervisión y puesta en marcha de : 

INSONORIZACION SISTEMA FRIO y HVAC  

ITEM CANTIDAD 
PRECIO 

UNITARIO U.F. 
VALOR TOTAL 

U.F. 
FUENTE DE RUIDO 

BARRERA ACUSTICA unidad de frio 
 

PANELES ACUSTICOS  
AISLACION / ABSORCION SONORA  

Rw 35 NRC > 0.8 
1500x1500x350mm  

incluye estructura metálica de soporte 
y sellos acústicos perimetrales 

01 55 55 

 

BARRERA ACUSTICA en forma de U 
unidad AC1 

 
PANELES ACUSTICOS  

AISLACION / ABSORCION SONORA  
Rw 35 NRC > 0.8 

1500x1000x500mm  
incluye estructura metálica de soporte 

01 44 44 

 

BARRERA ACUSTICA en forma de L 
unidad AC2 

 
PANELES ACUSTICOS  

AISLACION / ABSORCION SONORA  
Rw 35 NRC > 0.8 

1000x1000x500mm  
incluye estructura metálica de soporte 

01 30 30 

 
INSTALACION Y MONTAJE 

CERTIFICACION ACUSTICA D.S.38 
01 45 45 

TOTAL 174 

 

http://www.proacus.cl/
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Tiempo de entrega 20 días hábiles, al día subsiguiente de recibida la orden de compra, cancelado el anticipo y aprobado los 

planos As-Planned 

Validez de la oferta    30 días. 

Forma de pago     30% anticipo, 40% inicio actividades en terreno, saldo contra entrega. 

Garantía Acústica    10 años. D.S. N°38 Periodo Diurno. 

Moneda      Los valores se expresan en  Unidades de Fomento y son MÁS el 19% de I.V.A. 

Nota      PROACUS SPA 76.741.506-0. 

 

 
 PROACUS SPA a través de INGENIERIA EN CONTROL ACUSTICO LTDA. Poseen todos sus equipos con certificación internacional vigente, con esto podemos asegurar 

un análisis de la información completamente válido y preciso. Además, está inscrita como Institución Oficial de Control Técnico de Calidad, orden Nº935 del 
Ministerio de la Vivienda y Urbanismo, en el área de Acondicionamiento Ambiental, correspondiente a la especialidad de Mediciones y Aislación Acústica en 

Terreno. Además de contar con las CERTIFICACIONES VIGENTES DE ISO 9001/2008 SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD y OSHAS 18001 OCCUPATIONAL 

HEALTH AND SAFETY MANAGEMENT SYSTEM. 
 Los sistemas y/o dispositivos acústicos integrados en la propuesta técnica exige para su correspondiente VIDA ÚTIL ESTIMADA EN 10 AÑOS, la aplicación de un 

PROGRAMA DE MANTENIMIENTO de materiales, revestimientos, junturas, acoples y otros realizado por personal especializado, situación que define para cada 
ítem una programa y coste particular, ante esto, se ofrece un servicio de POST-VENTA, el cual consta de realizar un seguimiento 12 meses después de terminado 

el trabajo, para verificar si se requiere un mantenimiento al CONTROL ACÚSTICO  realizado, con respecto a la normativa requerida, nacional o internacional o 
nuevas fuentes de ruido por mejorar, lo que implica una GARANTIA TOTAL, según requerimientos de la normativa ISO9001/2008.   

 Se considera además en la entrega: 

✓ Planos As-design para aprobación preliminar, As-planned para construcción y montaje y As-built una vez implementado el control de ruido. 

✓ Listado de materiales empleados con sus certificados de calidad. 

✓ Procedimiento de mantenimiento de la medida de control, ya mencionado en el PROGRAMA DE MANTENIMIENTO. 

✓ Certificación Acústicas in situ de la solución implementada. 
 Los materiales y servicios suministrados por PROACUS de acuerdo a lo indicado en la presente cotización, serán de propiedad de  PROACUS en tanto no se 

encuentren totalmente cancelados por el comprador. Solo en ese momento, pasarán a ser propiedad del comprador. El costo de garantías de anticipo o fiel 
cumplimiento, no están incorporados en los precios cotizados, por lo que en el evento de ser requeridas, su costo será de cargo absoluto del cliente. PROACUS No 

opera con Boletas Bancarias ni Pólizas de Seguro. 
 No se consideran obras civiles ni tampoco Instalaciones Eléctricas, Sanitarias ni de Climatización en los trabajos a realizar en terreno, EL MANDANTE apoyará con 

las grúas y montacargas para maniobras y manipulación de los materiales a piso de los elementos de control acústico.  
 PROACUS SpA es facturador electrónico en los términos previstos por la Ley 20.727. por consiguiente y conforme prescribe la misma Ley, sólo emitirá y despachará 

sus facturas a los Clientes que tengan el carácter de receptores electrónicos a través de los canales dispuestos por el S.I.I., restringiendo con ello el envío de facturas 
físicas a esos contribuyentes. La mora o el simple retraso del cliente en el pago de una o más facturas, dará derecho a PROACUS SpA para suspender la ejecución 

de los servicios, cobrar lo adeudado, recargado con el máximo interés que sea lícito estipular, exigir los demás derechos que le franquea la Ley, siendo ingresados, 
procesados, tratados y comunicados a terceros sin restricciones, en la base de datos o sistema de información comercial (Sistema de Morosidades y Protestos 

DICOM).” La circunstancia de que en cualquier momento PROACUS SpA acepte el pago retrasado sin exigir intereses y sin ejercer sus demás derechos, no podrá 
ser invocada en su contra como precedente o modificación tácita de cualquier estipulación contenida en el contrato a este respecto, ni se considerará como renuncia 

a sus derechos. PROACUS SpA se reserva el derecho de retener la entrega de informes de resultados en caso de deuda vencida por parte del Cliente.  
 Para hacer efectivo el pago de las facturas emitidas por PROACUS SpA existen las siguientes alternativas: 

✓ Boletas de depósito bancario en cuentas de PROACUS SpA las boletas deben ser enviadas por correo electrónico a info@proacus.cl , indicando siempre el 

N º de factura pagada. 

✓ Comprobantes de transferencia electrónica: el comprobante o la confirmación debe ser enviado al correo info@proacus.cl , indicando siempre el N º de 

factura pagada. 

 

2.- CERTIFICACIÓN. 
 

✓ PROACUS SPA A TRAVÉS DE INGENIERIA EN CONTROL ACUSTICO LTDA. 

Poseen todos sus equipos con certificación internacional vigente, con esto podemos asegurar un análisis de la información completamente 

válido y preciso. Además, está inscrita como Institución Oficial de Control Técnico de Calidad, orden Nº935 del Ministerio de la Vivienda y Urbanismo, 

en el área de Acondicionamiento Ambiental, correspondiente a la especialidad de Mediciones y Aislación Acústica en Terreno. 

Además de contar con las CERTIFICACIONES VIGENTES DE ISO 9001/2008 SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD y OSHAS 18001 

OCCUPATIONAL HEALTH AND SAFETY MANAGEMENT SYSTEM. 

 

 

Victor Romeo Nuñez 
Ingeniero Acústico UACH 

INCE ASA ASHRAE member 
GERENTE DE PROYECTOS 

http://www.proacus.cl/
mailto:info@proacus.cl
mailto:info@proacus.cl
http://www.inceusa.org/
http://acousticalsociety.org/
https://www.ashrae.org/
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FICHAS TECNICAS 
 

 

http://www.proacus.cl/
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Fonos  (+562) 2210 9461 / 2210 9462 / (+569) 9895 4035  
WWW.PROACUS.CL 
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ACÚSPRO

PRESUPUESTO N° 20088

www.acuspro.cl  

Referencia Equipo Clima Apoquindo

Cliente Papa Johns

Ítem Unidad Pantalla Acústica - Instalacción Perimetral Fija Equipo 01 Cantidad Valor Unitario Valor Total

1 m2

PANELES ACUSTICOS ACÚS TK50 para encierro 

(PROVISIÓN)- Panel aislante-absorbente- Acero prepintado 

blanco- Relleno absorbente incombustible alta densidad de 

espesor 50mm y densidad 100kg/m3 cubierto con velo 

negro- Acero prepintado blanco perforado 0.5mm-. Rw 34 

dB. Dimensiones montaje tipo C 1000x1000x1000mm x 

2000mm altura.

$ 392.400$                         

2 gl

Estructura de acero FE e=3 y 2mm, para anclaje de 

paneles pantalla acústica. Considera canales de anclaje 

horizontal, perfilería vertical, flanges. Tratamiento 

anticorrosivo en todo el material. Incluye armado y 

soldadura.

$ 450.000$                         

3 gl

Instalación elementos items 1 & 2. Considera equipo de 

montaje, supervisor, trabajo seguro, elementos de 

protección personal, insumos de ferretería, gastos 

generales.

$ 275.000$                         

4 gl
Gastos operacionales, incluye traslado de materiales, 

personal, limpieza y retiro de sobrantes. 
$ 50.000$                            

Ítem Unidad Pantalla Acústica - Instalacción Perimetral Fija Equipo 02 Cantidad Valor Unitario Valor Total

5 m2

PANELES ACUSTICOS ACÚS TK50 para encierro 

(PROVISIÓN)- Panel aislante-absorbente- Acero prepintado 

blanco- Relleno absorbente incombustible alta densidad de 

espesor 50mm y densidad 100kg/m3 cubierto con velo 

negro- Acero prepintado blanco perforado 0.5mm-. Rw 34 

dB. Dimensiones montaje tipo L 1000X1000mm x 1500mm 

altura.

$        196.200$                         

6 gl

Estructura de acero FE e=3 y 2mm, para anclaje de 

paneles pantalla acústica. Considera canales de anclaje 

horizontal, perfilería vertical, flanges. Tratamiento 

anticorrosivo en todo el material. Incluye armado y 

soldadura.

$         250.000$                         

7 gl

Instalación elementos items 1 & 2. Considera equipo de 

montaje, supervisor, trabajo seguro, elementos de 

protección personal, insumos de ferretería, gastos 

generales.

$         200.000$                         

8 gl
Gastos operacionales, incluye traslado de materiales, 

personal, limpieza y retiro de sobrantes. 
$        35.000$                            

Neto 1.848.600$             

IVA 351.234$                

Total 2.199.834$             

http://www.acuspro.cl/


Condiciones Generales

1. Forma de pago a definir 50% anticipo, saldo contra entrega. Garantía 1 año.

2. Plazo de trabajos a definir según gantt de proyecto

3. La propuesta solo considera los ítems especificados, no incluye obras civiles ni otros trabajos

Se incluye medición acústica pre y post trabajos, reducción esperada para fuente 20 dB.

6. Enviar OC según la siguiente información

Razón Social MANUEL VERA MATUS EIRL

RUT 76603198-6

Giro Obras de Ingeniería

Dirección Agustinas 1022, Of. 530

Comuna Santiago 

Propuesta Preparada por

Germán Moreira Leyton

Equipo 01

Equipo 02
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Cotización N° : 5024

Señores : Papa Johns Fecha : 07 de Mayo del 2020

Dirección : Sotero Sanz 161 RUT : 80.571.500-6

: Ciudad : Saniago

: Contacto : Francisco Riquelme

Local : Papa Johns Apoquindo Valor UF  : 28.593,78

AM

Descripción General Proyecto

Presupuesto General

Item Cantidad Un Valor Unitario UF Valor Unitario $ Total                           $

1 1 Unit.

Instalación de estructura para mitigar ruido 

provocado por unidad condensadora de cámara 

de frío.

$270.157 $270.157

Subtotal 270.157                         

IVA $ 51.330

TOTAL $ 321.487

Descripción

COTIZACION GENERAL

Mitigador de ruido

Teléfono(s)

Email

amontiel@ingenierialoaguirre.com

Cel.: (569)  4157 9058

Ingenieria y Proyectos Lo Aguirre Ltda.

Albenix Montiel
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